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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LAS PENALIDADES DEL 

CONTRATO DENOMINADO: “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS INMUEBLES DE DOS CENTROS DE 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS”. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación podrá 

acordar la inclusión, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de 

penalidades distintas a las enumeradas en el citado texto legal. 

La ordenación de la prestación del servicio irá dirigida, en principio, y sin ánimo 

exhaustivo, a realizarlo con la continuidad convenida y con los medios humanos y 

materiales ofertados, al cumplimiento de los horarios, a su prestación, al buen 

orden del mismo y al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

La Administración penalizará, previo apercibimiento, si lo estimara conveniente, 

aquellas conductas contrarias al Reglamento de Seguridad Privada. Asimismo, 

dadas las características de este contrato, y con el fin de impedir que posibles  

situaciones inesperadas a lo largo de su ejecución hagan necesario acudir 

directamente a la vía de resolución del contrato, se propone la inclusión en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares de las siguientes penalidades por 

los incumplimientos que a continuación se indican: 

1.- Penalidades por ejecución defectuosa del contrato  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la imposición de este tipo de 

penalidades debe ser proporcional a la gravedad del incumplimiento y su cuantía 

no podrá ser superior al 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de 

las mismas superar el 50% del precio del contrato. 

Las infracciones que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su 

transcendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes 

criterios: 
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Tendrán la consideración de infracciones leves: 

1. La falta de uniforme exigido o estado indecoroso del mismo. 

2. Las faltas de respeto a los usuarios y al personal que trabaja en los 

inmuebles objeto del servicio. 

3. Tener las instalaciones habilitadas para el personal de vigilancia, sucias o 

en mal estado. 

4. Hacer un uso indebido de las instalaciones donde se presta el servicio, 

como por ejemplo, del teléfono, iluminación o calefacción. 

5. Cualquier otra falta no tipificada como de mayor gravedad. 

Tendrán la consideración de infracciones graves: 

1. La comisión de un tercer incumplimiento leve, que dará lugar a la 

imposición de la penalidad correspondiente a las faltas graves por ser 

considerada como tal (no pudiendo aplicarse, por tanto, a la tercera 

infracción leve cometida la penalidad recogida para este tipo de faltas). 

2. No disponer del personal previsto en cada servicio. 

3. La negligencia en los servicios de control o inspección o la carencia 

prolongada de estos. 

4. La no comunicación o información, con carácter inmediato, sobre el 

descubierto del servicio. A estos efectos se considera descubierto de 

servicio el servicio contratado que no haya sido cubierto de acuerdo con las 

horas establecidas para el mismo. 

5. La prestación deficiente del servicio en una dependencia del inmueble 

objeto del contrato. 

6. El cambio de cualquier miembro del equipo de seguridad sin previa 

comunicación y justificación. 

7. La falta de colaboración de los vigilantes o de los mandos con los 

responsables de seguridad de la Consejería de Ciencia, Universidades e 

Innovación. 

8. El trato vejatorio de la empresa hacia sus trabajadores cuando repercuta 

en la calidad del servicio. 

9. El incumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, con 

el personal del servicio. 

10. El retraso superior a 24 horas en la entrega de los partes diarios de 

incidencias. 

Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
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1. La comisión de una tercera infracción grave, que dará lugar a la imposición de 

la penalidad correspondiente a las faltas muy graves por ser considerada como 

tal, (no pudiendo aplicarse, por tanto, a la tercera infracción grave cometida la 

penalidad recogida para este tipo de faltas). 

2. Prestación del servicio por personal no habilitado o sin la titulación oficial 

correspondiente. 

3. Prestar el servicio en estado de embriaguez o bajo los efectos derivados del 

consumo de drogas. 

4. Incumplimiento de los preceptos constitucionales y legales en cuanto al trato a 

los detenidos. 

5. La comisión de un acto delictivo durante la realización del servicio por parte de 

cualquier miembro del equipo de seguridad contratado. 

6. La inasistencia o negativa a comparecer en Comisarías, Juzgados o 

Tribunales para efectuar actuaciones consecuencia del servicio contratado. 

7. El servicio realizado de forma negligente o el abandono del servicio sin permiso 

o comunicación previa. 

Las penalidades que se aplicarán a cada una de las infracciones definidas 

anteriormente son las siguientes: 

- Por infracciones LEVES: 

La primera infracción leve será sancionada con carta de apercibimiento. Las 

sucesivas con una penalidad de hasta el 5% del importe de facturación 

mensual correspondiente, en función de los perjuicios que se produzcan y de 

las características del incumplimiento, por cada infracción producida y 

detectada. 

- Por infracciones GRAVES: 

Se podrá imponer una penalidad de entre del 6% y el 25% del importe de 

facturación mensual correspondiente, en función de los perjuicios que se 

produzcan y de las características de la infracción, por cada una producida y 

detectada. 

- Por infracciones MUY GRAVES: 

La Administración podrá imponer una penalidad de entre el 26% y el 60% del 

importe de facturación mensual correspondiente, en función de los perjuicios 

que se produzcan y de las características de la infracción, por cada una 

producida y detectada. 
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Todas las penalidades serán regularizadas en el mes de devengo del servicio, 

minorando el importe de la facturación mensual. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES Y 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

 

 

 

 

 

Irene Delgado Sotillos 
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